
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2021-00967.   

 

Vista la póliza de seguros allegada por la parte actora y comoquiera que acreditó 

prestar la caución en la cuantía señalada, conforme a lo establecido en el 

numeral el artículo 590 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE:  

 

Decretar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-261447. 

 

Para la efectividad de esa medida, por secretaría ofíciese a la oficina de 

instrumento públicos que corresponda conforme a lo normado en lo normado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.    

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Este proveído se notificó por estado No. 144 de 14 de octubre de 2021. 
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